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ACUSE 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 

1. En fecha 06 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de Su tentabilidad 
y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el dom ilio señalado 
en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimient del siiio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 06 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dire9 ión General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secret ría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico el arbolado, 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanita �s del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previst n el Artículo 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que stablece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Fi i as, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que alicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, dr conformidad con la siguiente descripción: 

SUSTENTABILiD.'\D 

;� �022Fz&Fe's 
'��Í_�""M"� !f. .. •·-·-·•···--- .. 

Ciuda� México 15 de junio de 2022 
AAo/�� ARB/PPIA-066/2022 

ASUNTO: 
AUT,9:?ÍzK�óN 

D �8 (OCHO) �� ¡' �o/PRIVADO 

'nu, � DJ 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Polít1c iud d de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic ey Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de los corr ntes, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida1 y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de, la est ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de la C. Luis Alberto López Mateo, ingresada ante 
Administrativo en fecha 31 de marzo de 2022 a la que se le fue asignado el número 
VUT, donde solicito poda de 8 ,arboles dentro del predio, por limpieza y seguridad, ubic 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informar! 
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l. Se dictaminó �cedente la poda de 8 (ocho) árboles de las siguientes especies: (1) 
FRESNO/Fraxi s uhdei, (1) FICUS/Ficus benjamina, (3) CEDROS BLANCOS/Ca//itropsis 
lusitánica y (3) P RUL/Schinus molle; que se yerguen en. 

e esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cum iTiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, �í como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantizar estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la e lización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejec o ón de los trabajos. 

11. Por tratarse d !utorización para poda de 8 (ocho) árboles en predio privado luego de 
constatar la ob e}vancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la esorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto e r ' 1 artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310010972 9AEX8N. 
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l. Se dictaminó �cedente la poda de 8 (ocho) árboles de las siguientes especies: (1) 
FRESNO/Fraxi s uhdei, (1) FICUS/Ficus benjamina, (3) CEDROS BLANCOS/Ca//itropsis 
lusitánica y (3) P RUL/Schinus molle; que se yerguen en. 

e esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cum iTiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, ri como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantizar estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la e lización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejec olón de los trabajos. 

11. Por tratarse d !utorización para poda de 8 (ocho) árboles en predio privado luego de 
constatar la ob el-vancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la �soreria del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto e �I artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con linea de captura 
772310010972 19AEXBN. 
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111. Derivado de lo anterior y con íundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articul 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciud 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabili 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Ce 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, p Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durant os próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, procedente la poda de 8 (ocho) árbo' s de las siguientes especies: (1) FRESNO!Fraxinus uhdei, (1) FICUS/Ficus benjamina, (3) CEDROS B NCOS/Ca//itroosi.« lusitánica y (3) PIRUL/Schinus mol/e; que se yerguen en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificaci '' 
AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/N-0064/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecí en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

el Medio Ambiente 
la Norma Ambiental 
todas las medidas 
vías generales de 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto p para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observan 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecino comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, i me que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Arn ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, d I cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente rr pecto de cualquier irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lf ispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el �r sente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo éif sis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran c stituir el tipo penal previsto en el artículo 345-B'ls··del Código Penal para el Distrito Federal. 
A � • � � ----==�--------=-- -' T e: 1'1 TA 1ill c-N 1.-e--:.__,......� · 
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111. Derivado de lo anterior y con íundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícul s 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciud d de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a, Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabili ad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Co ervación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, p licado por la 
Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de a Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante os próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, procedente la poda de 8 (ocho) árbo s de las siguientes especies: (1) FRESNO!Fraxinus uhdei, (1) FICUS/Ficus benjamina, (3) CEDROS B NCOS!Cal/itronsis lusitánica y (3) PIRUL/Schinus molle; que se yerguen en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificaci '' 
AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/N-0064/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecí en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí el Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto p la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observan•¡ todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecino vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, i mo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Am ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, d I cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente rj pecto de cualquier irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lf ispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el �r senie ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo é 'f sis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran c stituir el tipo penal previsto en el artículo 345-Bl�fdel Código Peoal para el Distrito Federal. . � - �. � -----=-------·- - A T e l.J T A íiA c..,N t ��:-� � ------ · 
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